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lNTRODUCCION

Para llevar a cabo las act¡vidades cuenta con una planta de persona' operatívo, administrativo
y  contratistas,  pasantes y empresas  contrat¡stas,  por tal  motivo  es  relevante  para  'a  ent,-dad
establecer   estrategias   que   permtan   velar   por   la   salud,   segur¡dad   y   bienestar   de   los
colaboradores, por lo cual se establece un plan de trabajo de SST a través de evaluac¡ón del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y de requisitos legales, el diagnostico
de condiciones de salud. la ¡dentificación de peligros valoración de riesgos y determ¡nación de
controles,   en   pro   de   mantener  un   amb¡ente  de  trabajo  seguro  y  prevenir  accidentes  y
enfermedades  laborales  en  los  trabajadores,  mediante  el  control  de  los  peligros  y  riesgos
propios de sus act¡vidades, el desarro''o de activ¡dades de promoción y prevención,  la mejora
continua,  y el cumplimiento a la normatividad v¡gente de r¡esgos laborales.

El  plan  de  trabajo  para  el  Sistema  de  Gest¡ón  de  la  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  se
encuentra   establecido   en   el   Artículo   2.2.4.6.8.   T¡tulo   4   Cap¡lulo   6   Decreto   1072/2015,
Obligaciones de los empleadores. E' empleador está obligado a l'a protección dé-l-a seguridad
la salud de los trabajadores, acorde con  lo establecido en la normatividad v¡gente.  Numeral
Plan  de  Trabajo  Anual  en  SST:  Debe  d¡señar  y  desarrollar  un  plan  de  tr-abajo  anual  para
alcanzar cada  uno  de  los  objetivos  propuestos en  el  Sistema  de  Gest¡ón  de  la  Seguridad  y
Salud  en  el  Trabajo  (SGSST),  el  cual  debe  identfficar claramente  metas,  responsab¡lidades,
recursos   y   cronograma   de   activjdades,   en   concordancia   con   'os   estándares   mínjmos
(Resolución O312 de 2019).

El plan de trabajo de Segur¡dad y Salud en el Trabajo es un instrumento de plan¡ficac¡ón el cual
especffica  la  infomac¡ón  de  modo  que  pueda  tenerse  una  perspectiva  de  las  actividades  a
realizar, define los responsables, recursos y períodos de ejecución a través de un cronograma
de  actividades,  su  planmcacÍÓn  es  de  carácter  di®náml'co  y  se  constituye  en  una  alternat,'va
práctica para  desarrollar los planes,  programas y act¡vidades, tiene establecidas unas fechas
determinadas  de  cumplimiento  y  permite  reaI¡zar  segu¡miento  a  'a  ejecución  fac¡litando  el
proceso de evaluación y ajustes.

1.    MARCO NORMATIVO

®      CÓd¡go Sustantivo del Trabajo
.      Leygde1979.

Resolución 2400de 1979.
®      Decreto614de  1984.

Resolución2013de  1986.
Resolución  1016de  1989.
Ley55de  lg93. , Decreto  1295de  1994.
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Decreto  1973de  1995.
®       Decreto  1607de2002.

Decreto  1609de20O2.
Resoluc¡ón  1164de2002.
Resoluc¡ón  1401  de2007.

®      Resolución 2346 de 2007.
Resolución 2844 de 2OO7:  Guía deAtenc¡Ón  lntegral Basada en la Evidencia GATISO.

®      Resolución  1013 de 2008:  Gu¡a de Atención  lntegral Basada en la  Evidencia  GATISO.
Resolución  1918 de2009.

.      Ley1562de2012.
Resoluc¡ón  1409de2012.
Decreto723de2013.

®      Decreto  1072 de 2015, T¡tulo 4 Capitulo 6.

Resolución256de2014.
.     GTC45de2012.
®      NTC 4114 Seguridad lndustrial-Rea'ización  lnspecciones Planeadas.
®      NTC3701.

2.    DEFINICIONES

Accid®nte  de  trabajo:  Es  accidente  de  trabajo  todo  suceso  repentino  que  sobrevenga  por
causa  o  con  ocasión  de'  trabajoi  y que  produzca  en  el  trabajador  una  lesión  orgánica,  una
penurbación funciona' o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

De  ¡gual  forma  se  considera  acc¡dente  de  trabajo  el  que  se  produzca  por  la  ejecución  de
actividades   recreativas,    deportivas   o   culturales,    cuando   se   actúe   por   cuenta   o   en
representación  del  empleador o  de  la  empresa  usuar¡a  cuando  se  trate  de  trabajadores  de
empresas de servic,'os temporales que se encuentren en mis¡ón.

lgualmente  se considera  accidente  de  trabajo el  que se  produzca  durante  el traslado  de  los
trabajadores o contrat¡stas desde su residencia a los 'ugares de trabajo o v¡ceversai cuanclo el
transporte lo suministre el empleador.

También se cons¡derará como acc¡dente de trabajo el ocurrido durante el ejerc¡cio de la función
sindica'  aunque  el trabajador se  encuentre en  permiso  sind¡cal  s¡empre  que  el  accidente  se
produzca en cumplim¡ento de dicha func¡Ón.

Actividad  No Rutinaria: ActMdades que no hacen  parte de sus func¡ones princ¡pales por su
baja frecuencia de ejecución.
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Actjvidad Rutinaria : Ac'iv¡dades ex¡gidas por el proceso
h_e trahQ¡aA^.^^  J_  i_  -_.,  ,

___ ._. . ._`...__uuo .^igludo pür ei proceso o de las funciones que deben realizar
los trabajadores de la Entidad, acordes con su cargo y sus responsabilidades.
Acto Sub Estándar.-ViolacIÓn de un proced,miento de seguridad aceptado que ocasiona o no,
que se produzca un inc¡dente, es actuado por el colaborador.

ARL.' Administradora de R¡esgo§ Laborales.

€uOenggCgóensv%u bdeEaS5áune#aar¿uEeS£aa5qnu±£arh3=tu==:ómn.P ^Ca^r^a_±_e_r.í_stlS= 'iSICa o amb,en`al previsibleque se desvía de aquella que es aceptable, normal o correcta, capaz de produc" un accidente
de trabajo, enfermedad labora' o fat¡ga al serv¡dori

Consecuencia: Se denomina consecuencia a un efecto de un determ,nado sucesoi decisión o
circunstancia  Desde esta perspectiva puede aseverarse que una consecuenc,a es meramente
un efecto originado por una determinada causaI

Controles  de  lngen¡eri'a.'  Es  la  med,da  del  cori,rol  que  ,mp'ementa  d,'spos,cjones  donde  se
transm¡te e' peljgro. Este tipo de control apunta a' med¡o y a la fuente.

Lugar de Trabajo:  Cualquier espacio físico en el que §e realiza actividades relacionadas con
el trabajo, bajo el control de la organkación.

Matriz de  Factores  de  R¡esgos.|  Documento en  e' que  se expresa  de forma sjslemática y
organ¡zada la iden'ificac,óm localización y valorac,ón de los factores yb agentes de riesgo en
el contexto laboral. Nota.' Cuando se cons,dera lo que constnuye un lugar de trabaJo, la Ent,dad
deberia tener en cuenta los efectos de la seguridad y salud en el trabajo sobre el personal que,
por ejemplo,  se encuentra  de v¡aJe  o en tráns¡to  (por ejemp'o.'  va  en  automóvH  en  avi'ón,  en
barco  o  en  tren),  está  trabaJando  en  las  instalaciones  de  un  cl¡ente  o  está  trabaJando  en  su
propi'a casa.

Partes  lnteresadas:   Persona  o  grupo  de  personas,   dentro  o  fuera  del  s"  de  trabaJo
preocupada por o afectado por el de§empeño S&SO de una organ,-zac¡ón.
Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de lesión o en'ermedad, o
una comb¡nación de estas.

Probabil¡dad:  La  probabil¡dad  es  la  posib¡Iidad  que  existe  entre  varias  posilbilidades,  que  un
hecho o cond¡c¡ón se produzcan.

Riesgo Aceptable.-  Riesgo que se  ha  reducldo a  un  nwel que la organización  puede to'erar,
respecto a sus obligac¡ones 'egales y a su prop¡a política en Seguridad y Salud Ocupacionali

Riosgo: Combinación de la posibi'lidad de la ocurrencia de un evento peljgroso o expos¡ción de
y la severidad de la lesión o enfermedad que pueden ser causados por el evento la exposic,'Ón.
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SeñaI¡zac¡ón  /  Advertencia  /  Controles  Adm¡nistrativos:   Es   la   medida  de   control  de
naturaleza admjnistrativa que permite la  ídentíficacÍÓn  de  las zonas de la empresa en calidad
infor.mativa  o  de  aviso,  también  permite  la  implementación   de  estrateg¡as  que  permita  la
prevlsión y prevención de los riesgos

Sust¡tución: Es la med¡da de control que perm¡te el reemplazo del origen del peligro, una vez
se ap'¡ca se debe rea'izar la valoración de' riesgo generado por el peIÍgro sust¡tuido.

3.    OBJETO

Definir las act¡v¡dades necesarias para la mejora contjnua del Sistema de Gestión de Seguridad
y  Sal¥d  en  e'  Trabajo  (SG-SST)  a  fin  de  garantizar  un  ambiente  de  trabajo  seguro  y  el
cumplimiento a la normat¡vidad vigente en SST.

4.    ALCANCE

EI Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en eI Trabajo,  aplica a todo e' personal de las
sedes, dependencias, áreas y procesos del lMDER VILLAVICENCIO.

5.    RECURSOS

Se estableció la necesidad de los recursos financieros, técnicos y de persona', necesarios para
e' diseño, ¡mplementacjón, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevenc¡ón y control,
para  la  gestión  eficaz  de  los  peligros  y  n'esgos  en  el  lugar de  trabajo  con  el  fin  de  que  los
responsables  de  la  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  en  la  Entidad,  el  Com¡té  Paritario  de
Seguridad y Salud en el Trabajo y el com¡té de Conv¡vencja Laboral puedan cumplir de manera
satisfactoria con sus func¡ones.

a.  Recurso  humano.  Contemplan  aspectos de implementación,  documentación,  invest¡gación
de   accidentes   y   enfermedades   laborales,   inspección   a   lugares   y   puestos   de   trabajo,
capacitac¡Ón  en temas de  SST y las demás funciones d¡rectas en  la  Gestión  deI  Sistema de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

-Subdirección Administrativa y Financiera -Seguridad y Salud en el Trabajo.
' Miembros del COPASST.
-Miembros del Comité de Convivencia Laboral.
' Miembros de la Brigada de emergencia.
' Administradora de Riesgos Laborales (ARL).
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b     Rec.urso   Técnico.    Contemplan   aspectos   de    invers,ón    en    equjpos    ut,lizados   y   su
mantenimiento,  en  el  rnarco de  'a  imp'ementacIÓn  y desarro"  del  S,stema  de  Gestión  de  la
Seguridad y Salud en el Trabajo.

c  Financiem  Conternpb las mversiones económ¡cas en los aspectos anter,ores y otros que la
empresa  idenmca  para  el  desarrollo  del  S,'stema  de  Gestión  de  la  Seguridad  y  Salud  en  el
Trabajo.

6.    COMUNICAC'ÓN

Todas 'as actMdades real¡zadas en  Seguridad
I^Él  fll--:____±_  _los funcionarios,  contratistas,  pasantes y visitantes, según  'o establec,do  a  nivel  interno de 'a

___ ___  _..  __t,uuuciu y  od" en  ei  l raDaJo se comunicarán a todos

ent¡dad a travé§ del proceso de Gestión de comunicaciones, soc¡aI¡zaciones y capacitaciones,
ad¡c,lonalmente este plan de trabajo se pub'jcará vía v¡rtual.

7.    ACTIVIDADES DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD  EN
EL TRABAJO-SST.

Estas  son  def¡mdas  en  el  formato  FR-ATH-15   PLAN  DE  TRABAJO  ANUAL  SEGuRIDAD
SALuD  EN  EL TRABAJO,  del cual  se encuentra definida  las actividades para la vigencla del
año 2020.

MARIO

-nmuDJ
azmín De Amas

y Salud en  el Trabajo se comunicarán a todos

?ñdros
¡alista  En Seguridad Y Sa'ud En EI Trabajo (SST).

rM=J
Ca rg o: Su bd¡rectora Adminjstiiativa7Y Financi'era
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lNSTITUTO IVIUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE
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RESOLUC'ÓN NO. OO8
25 de febrero de 2020

''Por la cual se Adopta el Plan de Capacftación y EI Plan de Bienestar Social e lncentivos

lnstitucionales,  para los empleados del lnst¡tuto Municipal de Deporte y Recreac¡ón de

V¡llav¡cencio WIMDER"   v¡genc¡a del 2020.

O             EL  DIRECTOR  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DEPORTE  Y  RECREAClÓN  DE

VILLAVICENCIO   alMDER",   en   uso   de   sus   facultades   legakgs   y   en   especial   'as

conferidas  en  los Acuerdos  O57  de  1995I  y  O40  de  1998,  y demás  normas v¡gentes

concordantes, y

CONSI DERAN DO

1.   Que la Ley 909 del 23 de sept¡embre de 2004, en el  parágrafo del Anícu'o 36,

establece que ücon el propósito de elevar los nive'es de eficiencja. satisfacc¡ón y

desarrollo  de  los  empleados  en  el  desempeño  de  su  labor  y  de  contribuir  al

cumpl¡m¡ento  eféct¡vo  de  los  resultados  instituc¡onales,  las  ent¡dades  deberán

implementar programas de  b¡enestar e  incentivos,  de acuerdo con las  normas

vigentes y las que desarrolle la presente ley».

2.   Que el Anículo 4 del Decreto 1567 de 1998i y   lo dispuesto en los Numerales l

y  2  del  anículo  36  de  la  Ley  9O9  de  2004i   ¡ndica  que  los  objetivos  de  la

capacitac¡ón son:  1) -"La capacitación y formac¡ón de los empleados públicos

está or¡entada al desarrollo de sus capac¡dades, destreza, habil¡dades, valores

D¡reccíón: Carrora 41  calb 5b Psrque d® Wlle Bolívar
Te'ófono  (+57) 6631O 62

Ema¡l: _di [ecc¡on@¡mde rvi''av¡cencio`Qov_.cp_
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y  competenc¡as ftindamentales  con  miras  a  mejorar en  lo  peísonal,  grupal  y

organizacional;   de  ta'  fbrmal  que  se  posibilite  el   desarrollo   profesional   del

empleado  y  la  calidad  en  la  prestac¡ón  de  los  servicios  objeto  misional  de  la

entidad.

3,   Que dentro de las obligac¡ones señaladas en el mencionado Decreto, está la de

organjzar anualmente los programas de B¡enestar Soc¡al e lncentivos. Que en e'

Decreto   1567  de   1998,  en  el  título  lli   capítulos   l,   ll,   lll  y  IV,  tratan  todo  lo

relacionado con eI Sistema de Estímu'os y Programa de Bienestar Soc¡al para               ®

los Empleados del Estado, así como también el mejoramiento de su n¡vel de vkla

y el de su fam¡lia.

4.   Que en lo concern¡ente al Plan de Bienestar Soc¡al e lncentivos inst¡tucionales y

al  Plan  lnstitucional de Capac¡tación.  el  l¡teral c) del artículo 3 del  Decreto  Ley

1567  de  1998  dispone  que  las  entidadesi  con  e'  propósito  de  organ¡zar  la

capac¡tación  ¡ntema,  deberán formular con  una per¡odic¡dad  mínima de  un año

su  plan  institucional  de capacitac¡ón;  y en  el  artícu'o  34 señala  que  el jefe de

cada  entidad  deberá  adoptar  y  desarrol'ar  ,-nternamente  planes  anuales  de

incent¡vos ¡nstituc¡onales, de acuerdo con la ley y los reglamentos`

5.   Que la Ley 909 de 2004 y los Decretos Reglamentarios 1227 de 2005 y 4661 de

2005,   comp¡lados   en   el   Decreto   Nacional   1083   de   2015,   señalaron   los

l¡neamientos  para  la  elaboración  de  los  planes  anuales  de  capacitación  y  los

programas de estímu'os, así como aspectos relac¡onados con los beneficiarios

de los prognamas de educac¡ón no fbrmal.

Dirección: Carmra 41  calle 5b Psrquo de Vil'ÉI Bolívar
Toléfono  (+57) 6631O 62

Email:  d¡ reccion@_imclervil 'av¡cenc¡o.oov ,co
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6.   Que de confomidad con la Guía de Gest¡ón de la Estrateg¡a del Talento Humano

pa'a el sector públ¡co colomb¡áno del Depariamento Administrativo de la Función

Púb'ica,  la  planeac¡ón  estratégica  del  Talento  Humano  se  ent¡ende  como  un

sistema   integrado  de  gestión,  que  t¡ene  como  propósfto  la   generac¡ón  de

acciones  para  el  desarrollo  integral  de  los  servidores  públicos  dentro  de  la

entidad, y el cumplimiento de sus propós¡tos, se da en la medida de que pueda

arijcularse de manera armónica con el d¡recc¡onam¡ento estratiSgico de la entidad

y  ser  un  referente  para  la  defin¡ción  de  planes,  programas  y  proyectos  que

posib¡I¡ten el fbrta'ec¡m¡ento de la gest¡Ón que realizan los serv¡dores púb'icos.

7.   Que  la  Ley  734  2002  en  su  Anículo  33  establece.  Derechos.  Además  de  lo

contemplado en la Const¡tuc¡ón, la ley y los reglamentos, son derechos de todo

serv¡dor público.

a)   Recib¡r capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.

b)   Pamc¡par en todos  los  programas de  bienestar social  que  para  los servidores

públ¡cos  y  sus  familias  establezca  el   Estado,   tales  como  los  de  vivienda,
educación, recreac¡Óni cultura, deporte y vacaciones.

La Capac¡tación en la admin¡stración Públ¡ca es una Herramíenta que pem¡ta mejorar

la calidad de la prestac¡Ón de los servicjos a cargo deI Estado, para el b¡enestar general

y la consecuc¡ón de los fines y las metas, el cumplimiento de la m¡sión como polít¡cas
instftuc¡onales y planes estratég¡cos, así como garantizar la ¡nstalac¡ón c¡eHa y duradera

de  competenc¡as  y  capacidades  espec¡f¡cas  en  los  empleados  públicos  y  en  las

entidades.

D¡rec¢ión: Carrera 41  calle 5b Parquo de Vil]a Bolívar
Telóíono  (+57) 66310 62

Email: d¡recc¡o n@imdewillav¡ce nclo.aov, c£
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Que en reunión real¡zada el día 24 de febrero de 2O20 según Acta  No.  001  de 2020,

con la me§a de trabajo ¡ntegrada pór func¡onarios que hic¡eron parte de  la dimens¡ón

de Talento  Humano del  lnstituto  Munjc¡pal de  Deporte y  Recreación  de Villav¡cenc¡o,
alMDER",  d¡señó y acog¡ó en pleno el programa de bienestar social e  incentivos  para

los(as)   serv¡dores(as)   públ¡cos   para   la   vigencia   2020i   atendiendo   para   el'o   las

necesidades detectadas, la capac¡dad admin¡stratjva y presupuestal, y la Plataforma y

Planeación Estratég¡ca del lnstituto.

Que en reun¡ón realizada en la misma fecha, según Acta No. 002 de 2020  la mesa de

trabajo  establecida  fomuló  y  aprobó  el   Plan   lnstitucional   de  Capac¡tac¡Ón   -   PIC

propuesto  para  los  servidores  públ¡cos,  a{endiendo  las  necesidades  de aprendizaje

organ¡zac¡onal, el resultado de las auditori'as ¡ntemas, el informe de los resultados del

PIC 2019,  el  resultado de  la  Evaluación del Desempeño y de  la Gestión,  así como el

presupuesto as¡gnado.

Que, en mérito de lo anterior expuesto, el  'nst¡tuto Mun¡c¡pal de Deporte y Recreacjón

de V¡'Iav¡cencio lMDER.

RESuELVE :

ARTICULO   PRIMERO:  Adoptar  el   Plan   lnst¡tucional   de   Capac¡tación   y   Plan   de

B¡enestar   Social   e   lncentivos   instituc¡onales  del   lnstituto  Mun¡cipal   de   Deporte  y

Recreación de V¡llavicencio-tllMDERD,  para la v¡genc¡a 2O20,   de confbrmidad con los

considerandos anteriores y conten¡dos de dicho p'an,  el cual  hace paíte integral de la

presente Resolucióni

D¡reoción: Camra 41  calle 5b Parquo de \^lla Bolívar
Telélono  (+57) 6631O 62

EmaiI:  direccion@imdervillavicencio.aov. co

Pág¡na415

O

Q



r--#ÍM#ÉH_ñ_j=lt\.l.\+,u=\_~t'+¡
lNSTITuTO MuNICIPAL DE DEPORTE  Y RECREACIÓN DE

VILLAVICENC'O "lMDER"
NIT 822OOO538_2

ARTICULO   SEGuNDO:   La  presente  resolución   rige  a   partir  de  la   fecha  de  su

exped¡ción.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Pn,yeclo.

sM¥t::aulaE,¥:eá:v7a7
Revéo.
Jamín de

Subdirectora Administrat^Aa y Fl"]r€e

D¡rección: Carr®ra 41  cal'e 5b Paíqu® do Villa Bo'Ívar
Teléfono  (+57) 66310 82

Email:  d¡reccion imdeív¡llavjc6 ncio.
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